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BOLETIN DE VENTAS 
D E B I E N E S N A C I O N A L E S 

DE LA PROVINCIA DE SOKñ^&fu^ 

Por disposición del Sr , Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 185S, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes: 

Remate para el dia 17 de Seliemhre de 
1 8 7 0 , que londni efecto de doce á una de 
la larde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres Juez de primera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas y Escribano que esté en 
turno; y en el mismo dia y hora en la villa 
de Mmazán , por radicar las fincasen dichos 
partidos. 

Diócesis de Osma. 

Rústicas.—Menor cuantía . 

P A K T I D O D E ALMAZAN. 

CLERO. 

Curato de Nádalo. 

N ú m e r o s 1.075 1.° del iaveotario y 743 
del de p e r m u t a c i ó n . = : ü n a heredad compues
ta de 15 pedaios de tierra en labor, sitos en 
t é r m i n o de Nádalo , de la procedencia indica
da, que lleva en renta Luis Verde, por la 
anual de 17 escudos 400 milésimas; con sus 
linderos conocidos, según certificación per i 
cial que se halla unida al espediente: su ca-

• bida en junto es la de 4 fanegas y 7 celemi

nes de marco nacional, equivalentes á 2 hec
táreas , 95 áreas y 47 ceot iáreas . Ha sido 
deslindada por el práctico Alberto Lopes, ta
sada por el Agrimensor D . T iburc io Ortega 
en 356 escudos 600 milésimas, capitalizada 
por la espresada renta en 391 escudos 500 
milésimas, t ipo para la subasta. 

S a n Lorenzo. 

N ú m e r o s 2.175 %ü del inventario y S97 del 
de permutación,=ssOtra heredad compuesta de 
2 prados de primera calidad, sitos en N á d a 
lo y su t é rmino , de la procedencia indicada, 
que lleva en renta Lucio Benito, por la anua i 
de 15 escudos 400 milésimas; con sus linde-
ros conocidos, s e g ú n certificación pericial u n i 
da al espediente: su cabida en jun to es la de 
9 celemines y un cuart i l lo de marco nacio
nal, equivalentes á 49 a ros y 71 ceu t iá reas , 
Se ha fijado en Nódalo anuncio par* la su 
basta de esta finca, que ha sido deslindada y 
tasada por los mismo» peritos en 220 escu
dos 700 milésimas, capitalizada por la espre
sada renta en 346 escudos 500 milésimas, 
t ipo . 

Nlra. Sra. de Hinodejo. 

Números 2.174 del inventario y 1.313 del 
de permutac ión . = O t r a heredad compuesta 
de 25 pedazos de tierra de labor, u n huerto 



y un prado, sitos en el propio pueblo y su 
Jermiuo, de la indicada procedencia, que lle
va en renta Alberto López, por la a a u i l de 
9 escudos 200 milésimas; con m s linderos 
conocidoSj s e g a » cerlificacion pericia! unids 
al espedionle; t u cabida en junto es la de 3 
fanegas, 9 celemines y S cuartillos de marco 
nacional, equivalentes á 2 hectáreas, 45 áreas 
y 15 ceu t i á re í s . H v iidá'capi?a!ízad . i por la 
mencionada renta en 207 escudos, deslinda
da y tasada por los mismos peritos en 209, 
500 milésimas, t ipo. 

X ü b n i v o i q £j¿9 dh. irJmoaoos aohtiiSéam 

Iqlesia, 
~ l u 3t SUJ) UlOíl ^ fcni id 119 CiiBOUb 63lidlf( 

N ú m e r o s 1.076 y 1.077 del inventario y 
896 del de p e r m u t a c i ó n . = 0 ra heredad com
puesta de 29 pedazos de tierra, 2 haerlos y 
3 prados, sito todo en í é rmino de JNüJalo, 
procedentes de su Iglesia, que lleva en renta 
Manuel Oitego, por la anu I de 20 escudos; 
con sus linderos conocidos y notorios, según 
manifiesta la certificación pericial q u é corre 
unid* al espediente: su cabida en junto 10 
fanegas, 3 celemines y un cuartil lo de márco 
nacional, equivalentes á 6 h» tareas, 61 áreas 
y 54 cent iáreas . Ha sido capitalizada por la 
espresada renta en 450 escudos, deslindada y 
tasada por los mismos peritos de la anterior 
cu 500 escudos 500 milésimas, tipo,. 

Animas del pueblo. 

N ú m e r o s 2.64S y 2.173 del inventario y 
1.234 del de pé rmutac ion . t r rOt ra heredad 
compuesta de 45 pedazos de tierra de labor, 
sitos en el propio t é rmino , de la procedencia 
indicada, que lleva en renta Agapilo V ioue -
sa, por la anual de 19 escudos 800 milés i 
mas; con sus linderos conocidos, según cert i 
ficación pericia! que corre unida al espedien
te: su cabida en junto 11 fanegas, 6 cele
mines jr cuart i l lo y medio de marco nacional, 
equivalentes á 7 hectáreas , 42 áreas y 54 
cent iáreas . Se ha fijado en dicho pueblo anun 

f f i u 
S 

de p e r m u t a c i ó n . r r O t r a heredad compuesta 
de 48 peduzos de tierra de labor, 2 huertos 
y nn prado, de primera, segunda y tercera 
calidad, sitos en el propio t é rmino , de la pro
cedencia indicada, que llevaen renta Emetorio 
Ríaseco, por la anual de 37 escudos; con sus 
linderos conocidos, según pormenor demues
tra la certificación pericial unida al espe
diente: su cabida en junio es la de 22 fane
gas y 3 celemines de m á r r o nacional, equi
valentes á 14 hectáreas, 32 áreas y 80 cen-
háreas . Ha sido capitalizada por la espresada 
fenta en 832 escudos 500 milésimas, des
lindada y lasada por los mencionados peritos 
en 957 escudos 900 milésimas, t ipo. 

Beneficiados de Calalañazer. 

N ú m e r o s 1.044 del inventario y 713 del 
de p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compuesta 
de 27 pedazos de tierra de labor, 3 huertos 
y 4 prados, sitos en el mismo té rmino de N ó -
dalo, de dicha procedencia, que lleva en ren
ta Gavino Soria, por la anual de 55 escudos 
600 milésimas; con sus linderos conocidos, 
según certificación pericial unida al espedien
te: su cabida en junto 10 fanegas, 2 celemi
nes y 2 cuartillo* de márco nacional, equi 
valentes á 6 hectáreas , 57 áreas y 83 cen t i á 
reas. Se ha fijado en Nódalo anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha ¿ido deslindada 
y tasada por los mismos peritos en 657 escu
dos 600 milésimas, y capitalizada por la es
presada renta en 1.251 escudos, tipo. 

fíaeionoros de Osma. 

N ú m e r o s 1.116 de' inventario y 784 del 
de p e r m u t a c i ó n . r r U n a heredad compuesta de 
8 pedazos de tierra de labor, silos en t é r m i 
no de Nafría la Llana, procedentes «le los 
Racioneros de Osma, que lleva en renta V i 

cio para la subasta de esta finca, que ha sido , cente CaUo, por la anual de 6 escudos; ron 
capitalizada por la espresada renta en 445 I sus linderos conocidos, según certificación pe~ 
escudos 500 milésimas, deslindada y lasada 
por los mismos peritos que las anteriores en 
546 escudos 800 milésimas, tipo. 

Racioneros del Burgo. 

ncf N unida al espediente: su cabida en jun to 
4 fanegas, 9 celemines y 3 cuartillos de m á r 
co nacional, equivalentes á 3 hectáreas, 10 
áreas y 30 cent iáreas . Se ha fijado en Nafría 
la Llana anuncio para la subasta de esta he
redad, ^jue ha sido capiializada por la es-

|. presada renta en 135 escudos, deslindada por 
N ú m e r o s 1.117 del inventario y 785 del j el práctico Vicente Calvo, tasada por d i cho ' 



Agrimensor oa Í 3 7 escudos 600 aiile^tuns, 

Cúralo de Nafria. 

N ú m e r o s i .073 del inventar ió y 741 del 
de p e r m u t a c i ó n . = O t r a heredad compuesta 
de 9 pedazos de tierra de labor, sitos en INa-
fría U Liana, procedentes del Curato del mis
mo, <jue lleva en renta Lucas Verde, por la 
anual de 11 escudos; con sus linderos cono
cidos, s egún certificíícion pericial unida al 
espediente: su cabiJa en junto 7 fanegas, 7 
celemines y § ruarli l los de marco nacional, 
equivalentes á 4 hectáreas, 91 áreas y 41 cen-
liáreas. Ha sido deslindada y tasada por los 
mismos peritos en § 0 3 escudos 700 milési^ 
mas, capit iÜEr.da por la espresada renta en .' 
247 escudos 500 müe'simas, tipo. 

deslindada y tasada por los mismos peritos eu 
1058 escudos 800 milésimas, capitalizada por 
la espresada renta en 1561 escudos 500 mi lé 
simas, tipo para la subasta. 

Animas de la Muela. 

Beneficiados de d d a l a ñ a z o r . 

N ú m e r o s 1.043 del inventario general y 
712 del de permuiacion-.=UQa heredad 
compuesta de SI5 pedaxos de tierra de labor, 
sitos en él propio pueblo y t é r m i n o de Na-
fria, de la indicada procedencia* que lleva eu 
renta Vicente C^lvo, por la anual de 22 es
cudos; de linderos conocidos, según certifica
ción pericial que corre unida al espediente: su 
cabida eo junto 5 fanegas, 9 celemines y 3 
cuartillos de mároo nacional, equivalentes á 
3 hectáreas, 74 áreas y 63 cen l iá reas . Ha si
do deslindada y tasada por dichos peritos en 
450 escu los 500 milésimas, capitalizada por 
la espresada renta en 495 escudos, t ipo . 

Números 2.637 del inventario y 1226 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a heredad en 89 peda
zos de tierra de labor y un huerto, sitos en 
t é r m i n o de la Muela, procedente de las an i 
mas del mismo, con sus linderos conocidos, 
seguo certificación pericial que corre unida 
al espediente: su cabida en junto es la de 30 
fmegas, 4 celemines y u u cuarti l lo de marco 
nacional, equivalentes á 20 hec tá reas , 18 
áreas y 53 cent iáreas . Se ha fijado en la Mue
la anuncio para la subasta de esta finca, que 

j ha sido capitalizada por la renta anual de 63 
[ escudos 500 milésimas graduada por los pe-
I ritos, en 1.428 escudos 750 milésimas, des-
j lindada por el práct ico Pedro Mateo, y tasada 
í por dicho Agrimensor en 1649 escudos 700 

milésimas, t ipo. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Capellanía de María Fernandez de Vera. 

Iijícsia de Nafria, 

N ú m e r o s 1.074 del inventario y 742 del 
de p e r m u t a c i ó n . = O i r a heredad de 68 peda
zos de tierra do labor, silos en Nafria, proceden 
tes de su iglesia, que lleva en renta Vicente 
Calvo, por ia anual de 69 escudos 400 milé
simas; de linderos conocidos, según certifica
ción pericial quese halla unida al espediente: 
su cabida en junto es la de 25 fanegas, un 
celemín cuartillo y medio de márco nacional, 
equivalentes á 16 hectáreas, 17 áreas y 39 
ceot iáreas . Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 

N ú m e r o s 2.727 del inventario y 1380 del 
de p e r m u t a c i ó n . = : U n a heredad compuesta 
de 9 pedazos de tierra y una majada, sitos en 
t é r m i n o de esta Ciudad, de la procedencia 
indicada; con sus linderos conocidos, s egún 
certificación pericial unida al espediente; su 
cabida en junto es la de 34 fanegas, 2 cele
mines y un cuarti l lo de márco nacional, equi 
valentes á 22 hectáreas , 2 áreas y 42 c e n t i á -
reas. La majada con su corral consta de 143 
metros cuadrados. Se ha fijado en esta C i u 
dad anuncio para la subasta de esta finca, 
que ha sido capitalizada por la renta anual 
de 76 escudos graduada por los peritos, en 
1.710 escudos, deslindada por el práctico 
D . Francisco Vallejo, tasada por D. Eugenio 
Lázaro en 1.900 escudos, tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
1. a No se a d a m i r á postura que no cubra 

el tipo de la subasta. 
Con la obI¡g>c¡on de que el rematante ba 

de presentar dos testigos que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Real orden de 18 de 
Febrero de 1860 . 

2. a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de m i y o r 6 de menor c u a n t í a , lo p a g a r á el 
mejor postor, á quien se ad jud ica rán en diez 
plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no-
tifícarse la adjudicación^ y los restantes con 
el intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856. 

3. a L i s fincas de m^yor c u a n t í a del Es
tado c o n t i n u a r á n p3gándose en los quince 
pjizos y catorce años que previene el a r t í c u 
lo 6 .° de la ley de 1.° de Mayo de 1855; y 
cou la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que ant ic i 
pen uno ó mis plazos, podiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
públ ica consolidada ó diferido, conforme á lu 
dispuesto en el art. § 0 de la mencionada ley. 
Las de menor cuan t í a se p a g a r á n en veinte 
plazas iguales, 6 lo que es lo mismo, du ran 
te diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Inst ruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de Jun io de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Admin is t ra 
ción de Hacienda públ ica de esta provincia, 
las fiücas de que se trata no se hallan gra 
vadas con carga alguna, pero s¡ apareciese 
posteriormente se indemniza rá al comprador 
en los t é r m i n o s que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamor t izac ión , solo 
pod rán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sus cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el t é r m i n o i m p r o -
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. La loma de posesión podrá ser guber 
nativa ó judicial , s e g ú n convenga é los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i 
mer plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un raes, «e consi
de ra r á como poseedor, para los efectos de 
este artículo* 

6. a E l Estado no a n u l a r á las voiitas por 
faltas o perjuicios causados por los agente» 
de la Admin i s t r ac ión , é independientes de la 
voluntad de los compradores; pero q u e d a r á » 
á salvo las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 173 dé la I n s t r u c c i ó n de 31 de Mayo 
de 1855, deben dirigirse á la A d m i n i s t r a d o » 
antes de entablar en los Juzgados de p r ime
ra instancia demanda contra las fincas ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incoarse en el' 
preciso t é r m i n o de los seis meses inmediats-
menle posteriores á la adjudicación. Pasado 
este t é r m i n o , solo se a d m i t i r á n en los Juzga-

I dos ordinarios las acciones de propiedad ó de 
otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sus t anc i a r án con los poseedores, 
c i t ándose de evicciun á la Admin i s t r ac ión . 

8.a Los derechos de expediente hasta la l o 
ma de posesión, se rán decuenta del rematante. 

9 . a jfiii las fincas que contengan a rbo
lado, viene obligado el comprador á prestar 
la fianza prevenida por I n s t r u c c i ó n , 

10. Por el art . 3.° del decreto del G o 
bierno provisional fecha Íá3 de Noviembre 
ú l t i m o y publicado en la Gaceta de) s iguien
te dia 24 , se autoriza la admis ión por tu va
lor nomina) de los bonos del e m p r é s t i t o de 
2 0 0 millones de escudoa, en pago de las. fin
cas que se enajenen por el Estado, en v i r t u d 
de las leyes vigentes de desamor t i zac ión . 

Lo que se anuncia al público para cono-
cimienlo de los que quieran interesarse en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

N O T A S . 
1. a Se cons ide r a r án como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é I n s t r u c c i ó n púb l i ca , cuyos productos 
no ingresen en las cajasdel Estado, y los d e m á s 
bienes que bajo diferentes denominaciones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

2 . a Son bienes del Estado losque l levan 
este nombre; los de I n s t r u c c i ó n públ ica su
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex-Infante 
D . Cárlo>; los de las ó r d e n e s militares de 
San Juan de J e r u s a l é n ; los de Cofradías , 
Obras pías , Santuarios y todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los i n d i 
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c láusu la 
de su fundac ión , á excepción de las capella
nías colativas de sangre. 

Sor ia 16 de Agosto de 1 8 7 0 . = E 1 Comis ionado 
pr ioc ipa l de V e n t a s . Ramón Gil Rubio. 

S O í U A ; = l m p . de D . Benito P e ñ a G u e r r a . 


